
ALCALDÍA flE 
SANTIAGO DE CALI 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
REFERENCIA: Notificación por aviso para hogares víctimas del conflicto 

armado en situación de desplazamiento, a los cuales se 
les prorrogó por una sola vez el Subsidio Municipal de 
Vivienda en la modalidad de vivienda nueva o usada, 
mediante la Resolución F.E.V. No. 4244.0.9.10.141-19 
del 14 de Junio deI 2019 

FUNDAMENTO DEL AVISO: Imposibilidad de Notificar de manera personal a la 
interesada por cuanto no se cuenta con información de 
contacto. 

FECHA DE PUBLICACIÓN Y 
COMUNICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 
Y OFICINA DE LA SECRETARIA DE 
VIVIENDA SOCIAL Y HABITAT 

Del o4 de Oq deI 2019 al de de 2019 

Se deja constancia por parte del Fondo Especial de Vivienda del Municipio de Santiago 
de Cali que ante la imposibilidad de notificar de manera personal a la señora FLOR 
MARIA DIAZ MARTOS identificada con numero de cedula 31.966.459, debido a que no 
contamos con dirección de contacto, por lo tanto, se procede a notificar por medio del 
presente AVISO, con el fin de dar a conocer la existencia y contenido de la Resolución 
F.E.V. No. 4244.0.9.10.141-19 deI 14 de Junio de 2019, Por la cual se prórroga por una 
sola vez el término de vigencia de los Subsidios Municipales de Vivienda en la modalidad 
de vivienda nueva o usada asignados a veintinueve (29) hogares víctimas del conflicto 
armado en situación de desplazamiento mediante la Resolución F.E.V. No. 
4244.0.9.10.186-18 del 14 de Junio de 2018. 

CONSTANCIA DE FIJACION: En Santiago de Cali, se fija el presente aviso en lugar 
visible de la Secretaria de Vivienda Soci. 2 'itat y en la página Web de la Alcaldía de 
Santiago de Cali httswww.cati.qovto/viviend por un término de cinco (05) días 
hábiles, los cuales, ornen -rán a co' tabilizarse d-sde el día de hoy Qk- de  09  del 
2019. 

ON ANDRE 
ubsecretario de 

Subsecretaría de  

CUBILL•S BOR 
espacho 
estión de Suelo y Sferta de Vivienda 

ERO 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: En Santiago de Cali, hoy  del de 2019, siendo 
las 6:00 pm, se desfija el presente aviso. 

MARLON ANDRES CUBILLOS BORRERO 
Subsecretario de Despacho 
Subsecretaría de Gestión de Suelo y Oferta de Vivienda 
Elaboró: christian Eulises Vargas Fajardo — contratista 
Revisó: María Dellanira Montoya Betancourth — Profesional Universitaria. 
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